
¡Bienvenidos!
En breves minutos 

iniciaremos la reunión



MESA DE INTERLOCUCIÓN
DELIMITACIÓN DEL PÁRAMO

CRUZ VERDE – SUMAPAZ
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JUZGADO CUARENTA (40) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ - SECCIÓN 

CUARTA
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Junio de 2021



Objetivo General

Desarrollar una mesa de interlocución “con el fin de llegar a acuerdos concertados en el diseño

del plan de trabajo y metodología del proceso de participación previa a la expedición del acto

administrativo que delimite el Páramo Cruz Verde - Sumapaz”, ordenada el 3 de mayo de 2021,

en audiencia de verificación del fallo, por el Juzgado 40 Administrativo de Oralidad del Distrito

de Bogotá- Sección Cuarta.



Reglas básicas del 
espacio 

Páramo de Cruz Verde - Sumapaz  

1. Mantener el Micrófono cerrado cuando otras personas están hablando para evitar ruidos y eco
2. Tiempo límite de intervención- 3 minutos, optimizando el tiempo y la participación.
3. Todos los comentarios y opiniones deben estar centradas en la metodología y plan de trabajo
4. Cuando vaya a intervenir encender la cámara y presentarse con nombre, vereda/entidad a la 

que pertenece.
5. Controlar el volumen de voz, utilizar un lenguaje adecuado y seguir las normas básicas de 

respeto y cortesía.
6. Pedir el turno de palabra, levantando la mano, o a través del chat y respetar el turno de los 

demás.
7. Intervenir únicamente cuando tenga el uso de la palabra en los espacios definidos para ello.





Agenda propuesta Páramo de Cruz Verde - Sumapaz  

ACTIVIDAD

Espacio de pruebas ● Tiempo para verificar conectividad, sonido e imagen 

Presentación y Bienvenida ● Apertura del espacio y presentación de asistentes

Objetivo del Espacio ● Lectura del objetivo en relación a la audiencia de verificación del 5 de mayo de 2021

Presentación Propuesta ● Plan de Trabajo y Metodología-- Propuesta

Espacio aportes e interlocución 

Compromisos ● Definición de aportes y conclusiones

Cierre







Presentación de la 
Propuesta 
Metodológica



Desarrollar el diálogo directo con los diferentes actores
sociales y demás interesados de cada uno de los veinticinco
(25) municipios que hacen parte del páramo Cruz Verde –
Sumapaz, con el fin de recoger las observaciones y
sugerencias de la metodología de participación,
fortaleciendo así, el enfoque local ordenado en el fallo del
Juzgado 40 de Bogotá, que ordena seguir las pautas de la
Sentencia T-361 de 2017.

Objetivo Propuesta Metodológica



MESA DE INTERLOCUCIÓN MUNICIPAL

Se tendrá en cuenta la

participación de los

actores sociales, de

acuerdo con las

categorías establecidas

por el Instituto

Alexander von

Humboldt – IAvH.

MUNICIPIOS

(25)

APORTAN COMENTARIOS Y 
SUGERENCIAS

METODOLOGÍA AJUSTADA 

DESDE LA PERSPECTIVA 
LOCAL

ORGANIZACIONES 

SOCIALES Y 

GREMIALES

(accionantes y 

coordinadora 

campesina)

ORG. ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS Y 
FINANCIERAS 

ORG. GESTIÓN DEL 
AGUA

ACADEMIA INSTITUCIONES 
PÚBLICAS

(Ministerio Público, 
Defensoría del 

Pueblo y autoridad 
local)



Se realizará el acercamiento

para definir el escenario

(presencial o virtual) donde se

desarrollará la mesa de

interlocución, la fecha, hora y

demás detalles logísticos

requeridos; así como, la

identificación de todos los

actores involucrados.

ESPACIO DE DIÁLOGO

1 2
3

Construcción de la metodología

partiendo por la presentada por el

Minambiente. En las mesas de

interlocución se recibirán los aportes,

observaciones y sugerencias

fortaleciendo así la perspectiva local.

Amplia y abierta por los medios de

comunicación apropiados en cada

municipio, mínimo 15 días de

anticipación.

A los accionantes y representantes de la

Coordinadora Campesina se les oficiará.



MESA DE INTERLOCUCIÓN MUNICIPAL

PERSONAS ROLES SUGERIDOS

Representante de Ministerio 

Público

Verificar el diálogo directo con los 

participantes, teniendo en cuenta que las 

observaciones y sugerencias sean tenidas en 

cuenta con perspectiva local

Representante de Minambiente Presentación de Metodología (Propuestas de 

Trabajo y cronograma) Atención inquietudes, 

ayuda memoria, orden del día, convocatorias.

Líderes locales, comunidad y 

accionantes 

Observaciones y sugerencias, apoyo 

convocatorias y difusión de información.



Propuesta- Funciones participantes de la mesa de interlocución 

-Realizar la presentación de la metodología de participación del Minambiente

-Repartir responsabilidades dentro de las mesas municipales de interlocución buscando la
coordinación entre todas las partes que la integran.

-Fomentar la unificación de la metodología del proceso participativo de delimitación del páramo
Cruz Verde Sumapaz, priorizando el interés colectivo y del municipio. Ir evaluando en cada
momento la estrategia que se lleva a cabo, sus acciones y resultados.

-Definir fechas, horas y lugares/plataformas para realizar los espacios metodológicos definidos en la
Sentencia T-361 de 2017.

-Detectar y prever acontecimientos y pasos a seguir en función de la unificación de la metodología y
plan de trabajo del proceso participativo de delimitación del páramo Cruz Verde Sumapaz.

-Mantener informados a todos los actores sociales de las decisiones tomadas en la mesa a partir de
un diálogo transparente entre las partes.

-Dotar de coherencia y unidad a todas las acciones llevadas a cabo en la mesa y fuera de ella que
repercutan en la metodología y plan de trabajo del proceso participativo de delimitación del páramo
Cruz Verde Sumapaz.



Propuesta de Plan de Trabajo 

https://www.minambiente.gov.co/i

mages/BosquesBiodiversidadyS

erviciosEcosistemicos/biodiversid

ad/Cronograma_Plan_de_Trabaj

o_Sumapaz_2019-2021.xlsx

Publicación de cronograma en 
Minisitio:

https://docs.google.com/spreadsheets/d/18HIFnpTrb8lRv7PSJ1MjfW5HQOYfpXgvCyp2iTNU4ks/edit


APORTES A LA MESA DE INTERLOCUCIÓN

APORTES ACTOR CONCLUSIONES

Paola Milena Bolaños: la mesa de interlocución 

debe ser un espacio de diálogo y concertación, un 
mínimo de interlocución previo. En cada una de las 

7 etapas debe contar con participación previa.

Participación con incidencia- incluida en los 
documentos que concluyan.

Enfoque diferencial del campesinado- énfasis en 

uso y vocación del suelo

Las decisiones siempre deben tomarse en territorio-

urbano y rural ( dificultades de conectividad.

No sea una socialización- abrir espacio de 

discusión sobre criterios de delimitación

Coordinadora Campesina

David uribe: se debe concertar las mejores 

estrategias para garantizar un proceso democrático-
nadie va a correr “ queremos entender bien el 

proceso”- dialogo de empatía -

Coordinadora Campesina



APORTES A LA MESA DE INTERLOCUCIÓN

APORTES ACTOR CONCLUSIONES

antes de delimitar dar claridad sobre ley de páramo ( 

actividades alto y bajo impacto, catastro y saneamiento 

predial), Censo campesino en páramos, de donde salen 

recursos ( restricciones a uso del suelo, reconversión y 

zonificación) Seguro agrícola ( actores reconversión)

Bioseguridad

Coordinadora Campesina

Lina Marcela: los medios para las reuniones deben ser 

presenciales. 15 días es muy poco para convocar, 

requieren otra reunión para pronunciamiento de fondo

Diego rojas: la convocatoria debe responder por la 

convocatoria. Reforzar la necesidad de realizar una 

reunión de fondo y no de forma, hay preocupaciones de 

fondo por parte del campesinado- propone otra reunión.

coordinadora Campesina

Hilmer Fino: de qué manera se van a resolver los 

planteamientos que formulen los interesados en el marco 

de la mesa. Es necesario conocer las fechas exactas 

para agotar las fases. generación de espacios acotados 

con grupos de interés 

Procuraduría

Carlos Zambrano: cuales son los mecanismos ante las 

discrepancias - instancia de votación 
Procuraduría



APORTES A LA MESA DE INTERLOCUCIÓN

APORTES ACTOR CONCLUSIONES

Carlos Zambrano: disposición para servir 

de puente.

Recuperar confianza con las 

comunidades, las comunidades se 
quedan en el páramo, deben conocer el 
paso a paso del proceso.

Diogenes correa: Propone dos reuniones 

una en casco urbano y otra en la zona 
rural.

Natalia Grajales: recomienda el abordaje 

desde una perspectiva regional dado 
que no se ciñe exclusivamente a 
dinámicas municipales.



Gracias


